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Se suscribe á esle [lonólico en la Itedacciou casa de los Sros. vimia É iiijns du Miñón A 91 es. el año, 50 el semestro y 30 el trimcs'.fo. f.os anuncios se insertarán ¡i nioilío real linca psra 

los su?piilorcs, y un real linua |inr¡i lus (jue nu lo se;.n. 

P A R T E O F I C ! A L . 

nms i i iEScu ÜEL cu^sEJO DE XWISTBUS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G . ) y su augusta 
Real familia continúan en esla 
cúrte sin novedad en su im
portante salud. 

D e l G o b i e r n o «1c p r o v i n c i a . 

K ú m . 27 . 

E l Exento. S i : ll¡!n!*l<o 
dir la Ciuhcrnncion en pnvlc 
rrcibitlo vn esln itovlie me ilí-
ee lo ijiie s!¡¡iif: 

»!-I General en Gefe, 
des de el cniii|):iii)eiito, sobre 
el rio Capilares, con Icdia $) 
á las 12 (le la iiiaíian;!, ( l i 
te: el 7 a l romper la ni n i 
dia el c j é i c i l o , el leiiiporal 
«•S.ovaiile» nos dejó ¡ncoiiid-
IHC; . ( !US por m a r . A pesar (le 
esto, la maiclia ton l¡ m i ó 
li.'isla este eaiiipnrnenlo, sin 
olla novedod (¡ne libero t i 
roteo, sin c(iiisectiei¡ei:i!<. l i l 
í> (íl ci icniiüo se presentó en 
rmiMtlei'iil'les ( ¡ n i p o s , eem 
¡ i i l c i i inn de cniiii'.slii', pero se 
niejó ;í eoiiscci'.cneia de i l i t ; -
paios de. a i t i l lcr ía y l'iicjfo 
«!e ¡.'(leri iÜas, (¡ne (lici on hui
lla eneiila de ellos, porque 
M'nia miieha {¡enle ¡i tahüi lo . 
r^iiest ia pél'dida, un soldado 
iiiiict'lo v alijinxis lieiidos. 
i:i 10 haVla llis i'2 no l iabia 

hoslili/.ado el cneiiiij'O. \ las 
10 cometi/.ut'uti á apareeer 
los transportes de todo ¡¡é-
nero de malerial. S i puede 
desembarcarse hoy, mañana 
se sojjnirá el niiivimieato, s i 
no, p.i.ia-.lo: el eslado do i .a-

lnd bueno, disiniiiuvc las en-
l'cnnedadrs. 

ICI (Comandante del navio 
Itcina Isabel t i dice el 10 
desde Aljjeeiras. I'ül (leneral 
(le las fuerzas, pasó á Ceuta 
para socorrer al ejército, sa
liendo al amanecei' de dicho 
punto, con ansilios para el 
IllislllO. 

lia divis ión l'ios no ha 
podido embarcarse aun. I5as-
lanlc luar." 

/><•»« 1 I d,: Enero do 18G0. 
—'ücnaro Alus. 

Níim.-.'JS. 

E l E.vrmo. S i : Slinislro 
de la Gobernaeiou en i trs¡ la
cho lelcr/rii/iio me diec lo 
sifiiiicnle. 

»t'aii ipamcnto sobre el 
ü i o de los Capitanes 1 1 
l'-nero.» 

Ayer á las 1'2 de la ma
ñana el ciH'niijjo en crecido 
número de ¡nlantcríu y caba
llería atacó nuestros puestos 
avanzados, que rríorzados 
con 7 halallunes (iMi¡¡aron 
al eueinijjfo ; i cejar en el em
puje (pie dalia ¡i la izqaierda, 
pronunciándose uno nuiv di ci-
(lido y ruerte al centro, t os 
carcas á la bayoneta y el 
l'ui'üO de. '2'2 piezas en ha le
f ia , le deslrozai (ni, poniéndo
le en desordenada l'uüü. I^ue 
|iei'se¡¡iii(lo mas de medía le
gua ()í*eiidiéii(lole la artillerúi 
á mayor dlslaucia y eaiisán-
dole iui iui ías pérdidas . Slos 
escuadrones díi Correeros se 
pusieron en movimientocom-
hinados con la l í n c . di- ma
sas en que c o n s i s t i ó el (i.den 
de batalla. U General I'ríis! 

d í r í j j i ó e l c o m b a t e con n o t a 

b le a c i e r t o y b i z a r r í a . I .as 

t r o p a s c o m o s i e m p r e . N u e s 

t r a p é r d i d a c o n s i s t i ó en 2 

Gi ' f e s y I . " i O l i e i a l e s h e r i d o s , 

l o m u e r t o s de t r o p a y 140 

h e r i d o s , i n a c h o s de poca { f i a -

v e d a d . 

« S e r r a l l o 11. S i n n o v e 

d a d . » 

León 1'2 de Enero de 10G0. 
= ( l e n ( l l O Álns . 

iSúra. 29 . 

SIINISTF.1U0 DE FOMENTO. 

RüAL DECIIHTÚ. 

En atención i las razones que 
mo lia expucflo el Ministro do F o 
mento, ilo acuerdo con el Cons'jo 
do Ministros, vengo en decrolor lo 
si¡;u¡enlc: 

Ailícnlo 1.° So rrorgnniza el 
líoid Cmisejo do Agr l ru l l n r . i , l n -
.liislrin y Comorcio i n la l'.rmn quo 
so eslobleco en los uiliculos s i -
{íiiiontes. 

Ar t . 2 . ' El l l r a l Cmisi jo do A-
g i i f i d l i i m . Industria y Ciunerc o so 
oomiiiiiiiliá: 

I M o l M i u i i l r o do Fr-mento. 
2." Un les Consoion s notes qui! 

so do<¡¡;niin cu el a i t . 4." 
5.° Do 30 Cousojeres onl i i ia-

i ies. 
A r l . 5.* El Minislfo do Fomen

to .será el Presidente del Consejo y 
do las Secciones. 

A i l . A . " Se rán Consejeros na
les: 

El Director general de Agricul
tura, Iihliiíitria y C o m e m o . 

El Presidente de. la Asociación 
general <!(.< (iiiiiaderos. 

F,- Uircctor gcnernl do Ail iunas. 
El Director general de Ul t r a 

mar. 
El Diroclfir general del arma 

do Cali .dlciúi . 
El Inknder.to general de la 

Ueid C ISLI y l 'atriniüiiio. 

El U i r r c l r de la Sorirdi i i l E -
couó nica 51.1; ilense. 

El (udiunii i i lor del liaaco do 
Esjiuna. 

A i t . "i.0 El n ú m e r o do Guiso-
joros ordirriries nu [indcá i i t i i | d ¡ . i r -
so sino en vi i tnd de un [iC.'d deeio-
to expedí . lo por el Ministerio do 
Fomonlo, después do nido el nds-
mo Consejo subre la conveniiiacia 
do su uiunenlo. y do acuerdo con 
el C'Uisejo de Ministros. 

A i l . 0." El noiulirninionto do 
Consejeros ordinari-js se liará por 
Real decrelu á propuesta del M i -
nislrn do Fonieule, y r ecae rá pre-
cisuiiienle en personas(]iie, hal lán
dose domiciliadas en Mudrid . se 
lioynn distinguido nolableincnte por 
sus conocimientos ó servicios en 
cualquiera do los tres ramos quo 
tlán nombre al Consejo. 

A i l . 7 . ' E l Consejo tendrá un 
Vicepresidente, que so noinl irurá 
por Real decrelu entre los Conse-
joros. 

A i t . 8 .° Cada una do las Sec-
ciuees en quo el Consejo so divido 
tendrá un Vieeprosiilenlo. Sa i inui-
l iramicnlo se t iaiá igualmente por 
Ite,il decreto, y r ecae rá en un Con
sejero. 

A i t . 9 . ' El cargo do Consejero 
es gratuito, liunorilico y compaliblo 
con cualquiera otro de Real uom-
l i ruiuicnlu. 

A r t . 10 Eos Cuiisejcros de A-
g r i cu l l i i r a , Industria y Comercio 
l eud l án el tratamiento de l l i i s l i i s i -
n in , y usarán el iinifíirme que so 
sonielerá á mi Ucal ap robac ión . 

A i t . I I . El lieuipo del servicia 
prestado en el cargo do Consejero 
so cuniputi i!á, para la dec la rac ión 
de b .j derechí is pasivos, á los que 
tengan adqnii idos ó adquieran en 
lo socesivo u[}c¡i)u á ellos. 

Asimismo so tondrán en cuenta 
d i i h 'S soivicios para proponermo 
en su caso la reconiprusa especial 
que mi Giibioiuo eslinie justa. 

A r l . 12. Do ícn ip rñan i los fun
ciones de Scciclai io general, dol 
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Consrjo el Cíiciiil i l t l Miui i lc r io de 
Fomeuln t\uf Yo nnn.lirnre. 

El Consrjo lenilrá nilrm.is los 
*nhn\lcrn<is do Iieal nombrumicnli) 
(pie sean iiiilis | icn3alj |es para el ser
vicio ile) mismo. 

A r l . 15. El Reol dmspjo de A-
gr icu l lu ra , Imluslria y Comcrein 
fterá consuUatiu \\<\r conduelo tle 
cualquiera do los .Ministerio? euan* 
do e) Cidiierno lo estime convenien* 
le, sutire los asuntos concernientes 
á los tres ramos de su denomina
c ión , y seña ladamen te : 

1. " S d i i u lus proyectos de ley, 
dei retos y reglamentos que pued in 
tener ¡iiíluj.) directo en el estado y 
prosperidad de la agricultura, ¡ n -
iltislria y comercio. 

2 . " Sobre los sistemas que con-
yrn'¿a ensayar en lieneficio de los 
tres rumos expresado». 

Ti." Sidiro la organización tle 
los servieitis públicos concernientes 
á los lí i ismos. 

A . ' Sobro los ordi-nanzas do 
njjiias, pastos, oeolntiiientos y de 
mas ramos de polirii) ru ra l . 

¡i.* Sobro cstablecimienlo de 
poblaciones rurales ó colonias ayri 
colas. 

(>.° Sobre creac ión de Rancos 
agn'colas ó Sociedades de crédi to 
terr i torial ó agr ícola . 

7." Sobre la lurmacian, revi 
«inri de Alánce l e s de importación 
y expor tac ión , y providencias (¡lie 
puedan afectarles de una manera 
¡inpnrlanle.-

A r l . \ A . El r.obicrno podrá an 
toriznr al Consejo para ipre procc 
¡la á la aver iguación de liedles cu 
yo estudio fuese útil ó neces.ir 
por medio de infurmaeion cscril» ó 
t e rba l . 

A r t . 15. El Cons jo se d m d i i á 
en las tres Secciones do Agriculru 
ra , de Industria y de Comerció . 

A r t . 10. El Director geneiol de 
Ágr icu l lu ra , Industria y ('nnrereio 
soró Consejero rraío de todos1 bi's 
Secci-nes. El l>egl-,imenlo e si,i lile 
cera la disti ¡luición entre ellos do 
Itis d e m á s Consejeros natos. 

A r l . 17. La distr ibución de l< 
Consejeros ordinarios entre las Se 
ciones se ha rá por m i Ministro de 
Fomento. 

A r l . 48 . El Consejo será con 
soltado en pleno ó en Secciones 
según lo determine el Gobierno 
en su delecto acuerdo el Viccpro 
«¡denle.. 

A r l . 19. El examen de los ex 
pc iüentes y preparac ión de 
acuerdos se efectuará por el Oficia 
de Secre tar ía á cuyo negociado cor 
responda el asunlo, por un Consc 
joro ponente ó una Comisión 
gun srr raso, con arreglo ú lo que 
p r ru 'nga el reglamento. 

A r l . 20 . Así los Comisione! 
como las Secciones del Corisej 

podrán invitar á las personas ex-
añas al Cuer po á quienes por sus 

especiales cmwrimientos convenga 
consultar en casos de lé rminá í lo í . 

A i t . 2 1 . I 'mlrán reunirse ilos 
Sercieties p.-ira despai'bar'un asun
to, siempre ¡pie por exigirlo la na
turaleza do esle lo ordenare el Go-
bienio ó lo acordaro el Vicepresi-
lente del Consejo. 

A i t . 22. El Consejo ce leb ra rá 
una sesión onlinaria caria quince 
lias, y ademas todas las extraordi

narias rpie, á juicio del Vicepresi-
lente, fuesen precisas pura el des-

parh-i de los negocios. 
Ar t . 25. A fulla del Presidente 

y Vicepresidente. pres id i rán por 
orden di) anli^üeilud los Vicepresi-
Icoles de las Secnnocs, y á f i l ia 
le estos los Consejeros ordinarios 

en iguales té rminos . Rn las Soc-
ioiifs presidirá t amb ién , en defec-
D del Vieepresidento, el Cosejero 

mas antiguo. 
A r l 2-1. Las consultas se eva

cuarán por escrito en lo forma q i i " 
doler mine el reglamento. 

A r l . 25. Un reglamento deter
mina rá las obligaciones especiales 
y alribui.'ioncs del Vicepresidente 
del Consej" y de los Vicepresiden
tes t l í Seecien; los casos en que 
por falta de osislcncia u otros mo-
livns deban entenderse vacamos las 
plazas ríe Consejeros, y todo lo con
cerniente al rég imen interior de la 
Corporación. 

LISTA NOMTNATTVA ríe !os 50 mayores conlribuyenles Je esla provincia por pro
piedad r u r a l y pecuaria, de igual número de los que conlribuijen por tn-
duslria ¡abril y maitul'aclurera. y de los qtw corresponden de la clase de 
Cotnercianlcs esprestindo en los tres grupos la cuota con que codo individuo 
ó sociedad canlribuye, con especificación del Ayuntamiento en que lo veri
fica; lomado lodo de los datas oficiales que lian sido facililados por la Ad
ministración de Hacienda pública en cumplimiento de lo qiie se previene en 
el liegliimenlo orgánico de lus Juntas proiincialci de Agricultura, indus-
l i in i / comercio de 14 v ' | Diciembre últ imo, que Se inserta en el Boletin 
oficial de la provincia numero 5 de este año, 

CONTRIOUYENTES POR ÍEUR1TOIUAL. 

NOMBRES. 
An'NTAMIENTOS 

EN UtlE CONTRIBUTEN. 

Cuol! con qntí 
lu hacen. 

fíeolfi cént. 

Éxbnio. Se. Marqués de Benavente. Villafer. ; . . . 
Sr. Marqués de Monlevirgen. . ¡ C n l / a d a . . . . . 
Sr. Marqués ríe Canipo-féilil. . ¡ V i l t ada , . . ¿ 
D. Fernando Vázquez. . . . . Valdéras. ¡ . ¡ 
Sri Duque do Paslrana. . . . ¡ Alija de los Melones. 
1). .losé Vallcdor¿ . , . . . Arganza., 
I ) . Francisco liornaldo do Quirós; 
Sr. Manpiés de Campó Villar. 
I ) . Eugenio García Guliurrez. 
I ) . José Antonio lft 
I ) . Mariano Jolis ¿ . I.eon. 

Mnlanzas. . . . . 
Alija de los Melones. . 
San Kslebari de Nogales. 
Sallagun.j i i ¡ i 

AIUII-UI.OS AlllCIO.'ÍAM-S 

I 0 Se confirman en los cargos 
¡le Consrjeros ordinarios á los que 
babiendu rditenido mi Real nonilua-
niieiilo ames do la fecha del pre
sente Real decreto se hallen ilomi 
ciliadns en Madrid. 

2.• Se declaran Consejeros lio-
norarins sin otras prerogalivas (pie 
el Irataniiento y distinlivo señalado 
para los ordinario!, á los que ha-
hiendo sido nombrados Consejeros 
tengan su vecindad fuera de Mu 
d r i l l , sin que esta dislincion pueda 
concederse en adelante. 

5.° En lo sucesivo no se nom
brará n ingún Consejero do Agricul
tura, Industria y Comercio mien
tras no resulte menor n ú m e r o (pie 
el señalado en el a r l . 2 . ° , ú ocurra 
el caso previsto en el ar l . 5.* 

Á." El Minislio ríe Fomento (pre
da autorizado para expedir las cor
respondientes credenciales en f .ivnr 
de los actuales Consejerois, que á 
tenor de lo dispuesto en esle lleal 
decreto han de formar porto del 
Consejo en concepto de Vocales na
tos, ordinarios ú honorarios. 

Dado en Palacio ó 14 d« í l i -
ciemliro de 1859 = F s l á rubricudo 
de la Neal iriano-^^í-",! Minislro de 
Komcnl" , liüí'ael de Iltiit'.is y C-is-
l i l l a . 

I ) . Unqne Alonso. 
I ) . Ilenianlo Mallo 
I ) . Marcelino Perales. . . . 
I ) . Segundo Sierra 
Sr; Marqués tle Fuero Real. . 
I) Manuel dé los llios; . . . 
I ) . Joaquín Alvnrei Quiñones. . 
I ) . Jacinto Varona. . , . . 
I ) . Benito Samaniego (Toro). 
!).• Hoque Fernandez. . . . 
Sr. Duque Frias 
I ) . Nemesio Fernandez. . . , 
Sr. Marqués de Caslrodierle. . 
D. Mariano Biislainanle.. . . 
D.- Francisco Fernaiidez Blanco. 
I ) . Juan Valdalisó 
D. Agustín Quijada 
D. Manuel Sarmiento. . . . 
D.- Manuel Gii;i/a. . . . , 
I) . Juan lislebana. . . . . 
I ) . Francisco Javier Martínez. . 
Sr. Conde de Miranda.- .- . . 
I ) . Mariano González. . 
I ) . Manuel Garda Quiñones. 
D. Angel Turbado. . . . . 
I ) . Tomás Queipo de Mana. 
I ) . Valenlin IIIIÍZÍ . . . . 
I ) . Antonio María Toledo. . . 
D. Pcfíro Combo (Valladolid). , 
D. .Manuel Torbadtf 
I ) . Kugénio Quijada.. . . . 
F.xcmo Sr. Marqués de Aslorga 
D. Rafael Abaunza. . . . . 
I ) . Felipe Berjon 
I ) . Juíian Fernandez García,. . 
D.- Gregorio González Yaldemora 
1). Manuel Vega UiMpital deOrvigo.. 
1).- Manuel Fernandez Franco. . . 1.a Uañeza. . . , 
D. Francisco Javier Fernandez.. . Benavides. . , < 

Co.YramnT.NTBS ron ivorsinu FABMI. T MASUFACTtaKRi. 

Valderas. ¿ ; . ¡ 
I.tíon 
Valderas 
Villablino. . . . . 
Villaornate 
ValdoíaSi ¡ .• . . 
Calirevos del Rio. . 
Cebronés del Rio. . 
Valencia 1). Juan. . 
Valderas. ¡ ¡ 
C.astroconlrigo. , 
Ponferrada 
C.astrofuerlo. ¡ 
Toral de los Giizmanej., 
Hospital do Orvigo.. . 
Galleguillos.. . . 
Valderas. . . . . 

Id , . . . . 
Saliagun. . . . 
Valderas. . . . 
Valencia D. Juan. . 
Matanza 
l.eoit.-. . , , , 
l i n e a r a . . . . . 
Galleguillos.. . . 
Valderas. , . . 
Saliagun. . . . 
Villair'anca. . . 
Mansilla de las Muías. 
Galleguillos.. . . 
Valderas. , , , 

I d . , . . . 
Villafi'anea. . . 
Valencia D. Juan. . 
Roperuclos. . . . 

8 . i7C,64 
tí.2U,02 
5.842,93 
S.202,8!! 
4 . 8 3 9 , 3 » 
4.801,34 
4.612,44 
4.430.17 
4.282,72 
4.-122,80 
3.893.76 
3.326,51! 
3;422,88 
3,300,82 
3.248,62 
3 . Í 2 I , 4 0 
3.078 9!> 
3.060 • 
3.014104 
2,936,46 
2.935,5!» 
2,887,21 
2.833,28 
2.821 . 
2.806,65 
2..661,66 
2.594 • 
2.536,21 
2.!>28,72 
2.506,3(1 
í . 4 7 6 , 5 6 
S. 463,49 
2.454,40 
2.449,14 
2.385,38 
2.368,36 
2.366,08 
2.348,80 
2.303,86 
2.255,90 
2.253,87 
2,202,27 
2 . (82,04 
2,169,94 
2.164,7S 
2.127,83 
2.033,31 
2.032,68 
2.004,36 
1.989,12 

NOMBRKS. 

!.a Socieilad Palomina Leonesa.. 
0 , Juan líguiagaray.. . . 
1). Sebastian González Poraaruga. 
B. Benigno del Valle . . . 
D. Ucrnardo Gazlamliide. . . 
D. Juan Aiilonio del Corral. 
I ) . Benilo de! Vallo . . . 
D. Kstuhan Manuel Moran. . . 

.Miguel Crespo, 
Neme.Mn Foriinndez. 
.'.iirlré.-i lloili'iguez. 
Francisco Arganza 
Viceiile l.opez 
Esteban Larra. . 

A Vl'M'AlIlKNTOS 
F.N atlE CHMBinUVCX. 

Cistierna 
León 
Puente Domingo Florez. 
Candín 
Aslorga 
Sahagiiii 
Harrias de Salas. . . 
León 
Santa Colomba de Somoza 
Vega de Yalcareo . 
San Jiiítn de la Vega. . 
Barrios de Salas. . . 
Y.llafruiua 

Id 

Cuota ron fine 
lo h.'iccn. 

IICílfM iStil. 

5 250 » 
1.283.33 

138,17 
I 16,67 
100 . 
966 » 
933.34 
9 14,66 
704,67 
700,01 
700 
700 » 
691,50 
618,17 
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l . Martín Ca.lamhiJe. . . 

• j . José Paslor Doininguci. . 
i i . Manuel Alonso. . . . 
J). Casimiro Oomingo Gil . . 
Si-a. Viuda ó hijos de Miñón. 
D. Juan Baulista Martinei. . 
I ) . Pionisio Fernandez. . . 
í ) . Rafael Aimesto. 
I ) . I.uis Felino Fernandez. . . •. 
I ) . Isidro Vallo. . . . . . . 
I ) ; Miguel López 
D. flicgo García 
Di Isidro Rodríguez 
D. Manuel Ilódrigucz. . . . . 
]>. .losé Segundo Villa. . . . . 
T i . Joíé IVrez. . . . . . . 
h . Jn.-i' Guerrero 
I ) . Mallas Casado 
I) . Mallas Fernandez Espada. . . 
1) l'ablo Alvarez Villasol. . . . 
I I . Bernardo Alien 
I) Santiago Casadó. . . • . . 
I) . Francisco Casado. ¡ . . . 
I ) . Indalecio y Pedro Gigoso. . . 
11, Kiislaquio l.ozan 
I). \'icc,nle Fernandez . . . . 
Fi. Gregorio Valverdo 
II lillas Delgado 
D. Pedro Garda MalaroZ . . . . 
Herederos de Doña Jacoba Gulicrreí 
1). Marcelo leo» 
P. Apulinnrio Puente 
I I . líonifiieio Fernandc?. . . . , 
D. Juan Prieto . . . . . . 
D. Matías Saeí . . . . . . 
D. Miguel González y compañía. . 

Astorga.; T . 
Valderaí. . . 

1.1. . . . 
Lillo 
J,eon. ¿ . i 
Ponferrada. . . 
Uarjas. . . . 

Id . . . . 
Barrios da Salas. 
Oencia. . . . 

I d . . . 
I d . . . 
Id . . . . . 

Vega do Valcarcí. 
León. . . i 
La Baiioza 

I ih 
Id 
Id 

Asiorga 
Boñai'. . . . . . 
Sania María del Páramo. 
León. . . . . . 
Fresno de la Vega. . . 
León. . 
VillaWino. . . i . 
Valdcras . . . . 
Villamañan 
Casirillo y Velilla. . . 
La Bañeza. > . . . 
Valdcras . . . . 
Gordoncillo 

id 
Villacó 
Valdevimbre. . . . 
Villamañan 

60$ ,. 
883,34 
S i l , 3 4 
530,07 
Í 9 0 > 
471,34 
400,67 
460,07 
400,67 
466,67 
460,07 
406,67 
400,07 
400,67 
400,07 
420 . 
420 . 
4-20 . 
420 . 
420 . 
¿SO . 
420 . 
420 . 
401.34 
398,50 
350 -
350 > 
333,24 
331,33 
«.-•4 . 
S80 . 
233,12 
233,12 
233,33 
533,33 
J33,33 

CONTRIBUYENTES POU COMERCIO. 

NOMBIIES. 

1). Felipe Llamazares. , . . . 
D, Manuel Herrero y ctímpaiiia. . 
Sres. Suarez v Alvarez 
' i . lilas Alonso 
1). Lorenzo López Cuadrado. . . 
Sres Ons Castalia y compañía. . . 
I ) . Manuel Moran. . . . . . 
I ) . Ensebio Campo 
D. Pascual Pallaiés 
I ) . Sebastian Diez Miranda. . . . 
I ) . Miguel Fernandez llanciella.. . 
Hijos de la Viuda de Bus'.amanl». . 
I I . Pedro Antonio Alonso. . . . 
I I . Manuel García Ouinlana, . . 
1). Ignacio Garrido 
I ' . Bernardo Valle 
Sres. hijos de la viuda deMcrcadillo 
Sres. Alonso v Cardo 
I ' . Ricardo del Arco 
I I . Isidro Hernández 
D. Juan Vázquez 
H. Mariano Jolis 
D. Mallas Casarlo 
D. Santiago Cnpdci 

AttlSTiMIEMOS 
ÍJV QtE COJUJllBUIÍSI. 

León, 
Villafranca 

Id 
Líon . . . . . , 

id. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 

Mansilla da lai Mulsi . 
Id 

Cacahclos. . . . 
Vega de Kspinareda. 
León 

Id 
Id . . . . 

Asiorga 
\ illafranca. . . . 
León 

Cuota con qm 
to liitccn. 

fíeaíeí ctlnt. 

D. Francisco Pérez. León. 
D Antonio Prielo Aparicio. . , Villamañati 
D Leandro Garcia Sabagun. 
I) . Vicenle García. . . . . . I d . 
D. Matías Valdoron I d . 
D. Quintín Iluron Valdcras. 
D. Antonio Benito Peña Asiorga.. 

(.(10,07 
.{0(1,06 
41-3,33 
4¡3,'.¡.i 
U : ¡ . 3 3 
i i 3,33 
413,33 

Cuyas lisias se jiublicnn en conformidml A lo prevenido en el articula 17 
dél Reiilumenlo espresado; convocitmlo « a i la uno de los grupos pura el dhi 
Virde Febrero próximo y hora He las 1(1, I I y 12 de la maiima en '¡ue ten
drá lugar la elección por las respectivas clases, que se veri/ivaráu lujo mi 
presidencia en el Salón de Sesiones de la Excma. Diputación proeinciul u y u n 
el mismo disnone. 

Los Alcaldes cuidarán bajo su mt< eslreclm rcsponsabiliilnd de i¡u« 
lisias se fijen en los sitios r í" emtumbre para conocimiento del público, y de 
habcrli hetho me darán el opoi U m avis». 

León Uñero 10 de l8GÜ.=Oeiiií) 'u Alas. 

Pascual Pallares. . . . 
Juan Mala 
Antonio Carnlecrn. . 
Antonio Corre .Nielo. 
Amonio Cresp i y Crespo. 
Tnniiis Mala. . . 

I * . Cándido González. 
José Pelavo 

I I . Lorenzo de la Puente. . 
I ' - Amonio Obregon. . . 

José Guerrero. . . . 
!>. José lliaz 
B . Guillermo Iglesias.. . . 
' \ Saniiago Alonso Puente . 
4). Angel 'Prielo . . . . 
.,. Mallas Guaila. . . . 

f . Amlrcs Blanco. . . . 
!>• Andrés Gropi. . . . 
U . Pedro Crespo y Crespo. . 

Lo llaneza 
Villafranca. . . . . . 
Asiorga. . . . . . . 
La Bañeza. . . . . . 
Villafranca. . . . . . 
Sania Columba de Snmoza.. 

Id 
La llaneza. 
l.con 
Ponferrada ' , 

Id 
Sania Colomba de Somoza., 
Villafranca , 

Id 
Asiorga , 

Id 
Id 

León 
Id 
Id 

Sania Colomba de Somoza. 

(meÉri DEL 6 DE gnr.no ni», fi.) 

MIMbTEPilO DE L A CUEIUtA. 

1.(43,33 
1 125,84 
1 OSS,84 

080 . 
080 • 
980 » 
980 > 
886,68 
886,08 
863,34 
816,08 
770 -
746,07 
746,0 
740,08 
746,16 
723,34 
700 
700 » 
700 -
665 » 
595 » 
1)89,84 
883,34 
"83,33 
879,84 
560 • 
555,34 
530,07 
5 á f l , l 7 
S 13,34 
501,00 
501,06 
5(11,00 
*»() » 
*!I0 » 
Í9I) > 
í-90 » 

too • 

<-00 » 
•V7S,3¡. 
' '71,3.! 

Parlt detallado d i l combale del 20 dt 
Dici mlire tiliimo solire (as fintas oean-

tadas det lercer cuerpo. 

Ejército de Africa. = Eslailo Mayor 
8encrol.=ExcelenUs¡moSr.=ElExi;mo. 
Sr Comandante i n Jefe det lercer cuer
po de ejército, Teniente Genera) D. An* 
Ionio Ros lia ülnoo, con fecha de ayer, 
me dice lo siguiente: 

i tExcmo Sr*.' A las doct de la ma
ñana el enemigo atacó al batallón ca
ladores de Vergara, perteneciente i la 
reserva, que apoyaba una compuíita de 
Ingenieros ocopaila en los trabajos del 
camino militar (le Tetuin A Ion prime
ros Uros puje sobre tas armas cale cuer
po de Ejército; atunid sobre la derecha 
los bnlallones primero do la Albueru, pri
mero de Zamora, j cazadores de Basa, 
pertenecientes á la primera ilnision, y 
mandé ni General Qucüado que cotí cin
co de la suya, ÍUmiueanJo ,a Ut[uierda 
de mi linea, loilutiera A Vergara. Lis 
ilemas fticrzis as mantuvo en reserva, 
porqu ' no conuci hn.sts eutooces ni el 
número ni la IIKCII, ion del enemigo 
Vergnra MISIUVÜ su pueslu con gran lir 
me» , IMSU (|uu llegó l.lerena con el 
Brigadier Murcia j lo refurió- -V 
tiempo salieion los moros del bosíiue en 
confusa mollilud a l\ustiltiar a la Mtiue-
ra, que los r u g ó A la b.->ytmeln ileno lntla 
inente; y ttns Je la AUiuern, Zimuio, y 
á la derecha de Zimora y dota Aibuera 
el brillante batallón do Baza con el bri
gadier Cervino á la cubeta, (pie manda, 
ba dichas fuerzas avanzi las, did una de 
esas cargas tan admirables por la velori 
dad como por el alretim'icuto, y se fué 
mus allá de donde yo esperaba, arro 
liando á tos moros, y reprtirt tres teces 
una tras otra, estos generosos alnidcsdo 
valor que serundabun i sos respectivos 
Trentes Albuera con su Coronel á la ca
beza, Zamora con el Brigadier Mugió 
vejo y Coronel Pino, y Ueren» y Bat-
ecloua con el ya dicho Brigadier Múre
la. 

El enemigo huio despavorido dejan-
do en nuestro pnrler MIS mueitns, aniias 
y efectos, habiéndome visto precisado á 
moderar el ordnr de estas tropas, por
que la noclie llegulin y el terreno ode-
tfinl.idn eill OKI'llt) y rr.uy áspelo. 

I.íi líeinii, Ctn.la,] H.nittgü ;. 
í'tiei' delí-ut-idus p&rs ninjviir OL-U IJ!-

timo movimicnlo, y combatieron con 
gran regular! Jad y firmeza. 

Al ponerse el sol los moros empeza
ron su retirada en tros lineas por el la
do de Tetuón, y entonces conmI la i n -
perloriilad de su número, causa que so
lo explica el nutrido fuego con quii 
han respondido al mió durante todo el 
dia, y que no dejaba de cslrnñinmc. 
Otra partiinluridad creo no deber omi-
li t A V. E , y es la da haber observailn 
el mueho proyectil cénico que nos arro
jaban lo que prueba usan en mayor ó 
menor parle armamento europeo (Uiüd 
de espiga iiiglé>) 

Al cerrar la noche, asi la infantería 
como la caballerij desap.recieron prn-
completo. Siento decir i V. E. que mi 
pérdida es grave; pues cunsisle, según 
los dalos del momento, ou el Cornni i 
Alaminos, herido; siete Ollciales y Ion 
le tropa también hetidos, y sotiní lid 
conlusos, y ademas ocho muertos, sin 
contar U pérdida que haya podido lc-
ner Vorgare; pero junto • eslo puedo 
asegurarle que la del enemigo es muy 
grande, y su fuga vergonzosa. 

Excusado es ya repetirlo, pero siem
pre satisfactorio decir que el volorde es
tas tropas raya en lo heróico Los heridos 
pierian volver al fuego; y no piidicndo, 
alentaban á sus compañeros, y victorea
ban 4 la Reina nuestra Señora y A la 
Patria. 

Los Generales Turón y Qucsadn so 
han distinguido como siempre en el d i 
fícil desempeño de su mando.» 

I.o que tengo el hooor de manifes
tar 4 V. E., nñadiéiulule que dominando 
desde el emplazamiento que ocupa esle 
ruarlel general lodo el terreno en quo 
luvo lugar esle combale, pude apreciar 
una vez mas las relevuotes dotes do 
mando del Teniente General Bes un las 
aceiladns disposiciones que dicté duran
te el dia. y que tan cumplidamente eje-
culadas fueron por los Generales, Jefes 
de brigada y tropas de su mondo. 

Nuestras pérdidas han consistido en 
un Jefe, siete oficiales y 89 iudividuos 
de tropa heridos; 50 contnsos y 8 muer
tos do la misma clase de tropa. La del 
enemigo puede valuarse en 400 ó 500 
cutre muertos y heridos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Cuartel general del campamento frente 
íi Ceuta 30 de Diciembre de 1859 — 
l.eepnlilo O'l)unnell.=»Excn}0. Sr. M i 
nistro de la Guerra. 

apiuti General 
le Afr ica . tevV 

.•a .lefe 
"¿i t-'.-ni-.l. 



di; las alturas tlt! la Condesa, dice á este 
MitiUlerio en deupachu telcgráüuu de -1 
del nctun! lo sigiiifiiite: 

«lie verincudo el movimiento y 
campado en los alturas denominadas de 
la Condesa, sobre el valle que precede al 
inonlG Negron, sin ser molestado por el 
enemigo. Ktlelia retirado su campamen-
lo como una legua del punto en que ayer 

de los úl'liinos muertos. Kl Coronel Ult-
barri y el Olicbt herido lo han sido le
vemente.» 

le vi sobre el camino que por las m o n - . un Oficia! y 17 sold.ijoshmdns, y cinco 
tañas conduce ó TeluAn.Se han presen
tado como 2,000 caballos y otros tantos 
infantes, sin oproximarse ñ tiro hasta 
media tarde en que se ha empeñado un 
combate de tiradores, y su fuego fué 8-
callado al anochecer, reforzando nuestras 
guerillas y haciéndoles algunos disparos 
de arliUerfa. Hemos tenido un Coronel, 

El mismo General en Jefe desde el 
propio campanuMilo, en. despacho lele-
graneo del 5 del coriicnlc, dice lo que 
signe: 

«El General Garrfa [mi c lie ó ayer 
un reconocimiento armado hasta el mon
te Negron, recibiendo dos balazos su ra-
ballo; y en su conscruonci» lie adquirido 
los dalos sudcú'tiles para dechlir l o s l i i -
bnjos de hoy. Se In hecho la desiubierla 
sin novedad. El enemigo continúa bcaio-
pudo en las mismas posicionei que ayer.» 

Comisión principal de Venias tle ¡¡¡enes .Xítcion/iles. 

Relación de las adjmlic'nrfoneg espedidas por la Jun
ta superior de Ventas de Bienes nacionales en 
sesión de 31 de Diciembre próximo pasudo. 

KEUAIE DEL 28 HE NOVIEMIIIIE DE 1859. 

Escribano D. Enrit¡m Pascual Diez. 

Yna heredad término <lo Molina Fer-
reru del hospital do los cinco Llagas de 
Aslorga, mi meros 5.950 al 5.'Jo' del in
ventario, rematada por 1). Esteban AKÍII-
so Franco do Santiago Millas en. . . . 3,550 

Otra id término de Moro y Siguen 
del hospital do Albas, m'imcros del (i.OílS 
al U.OI'J del ¡mculario, rcmalada en D. 
Antonio Suarez vecino de Mifieru en. . 3,120 

Primer quifum de tres cu que se ha 
dividido una heredad en lénnitio de Au-
ilinuela del hospital dolos cinco'Llagas 
do AMorgn, números 5.8'J2 al 6.90.1 del 
invenlarin, rematado por 1). Agustín l'e-
rez Miuliniv. vecino do l iu l rnal en. . . 0,101) 

Segundo (Hiimni id. Id , númi'rns del 
ii.ílO!) al 5.1115 del inventario, remalodo 
jior I ) . Nicolás Alonso Torres vecino de 
I.eon cu. . / • . o.HCO 

Tercer quifion id. id . , níimeros 5,910 
ni 5.925 del inventario en.. . . . . 4.60.) 

lina heredad término de Andifinola del 
hospital do las cinco Llngas do Aslorga, 
números 5.927 al 5.912 del inventario, 
romnlndo por I ) . Xicohís Alonso Torres 
de León en • . . . . 3,700 

Otra id. término do Santiago Millas de 
igual procedencia q\ic ol anterior, mi-
IÍIITOS del (MU al 715 del ¡nvenlnrio, re-
mmoda por I ) . Nicolás Alonso Torres do 
León en. 12,200 

Otra id. id. do Snniibañcz do Voldc-
iglcsiasde id . id . , números 1.373 ui 1.392 
del inventario y otros, rciiialado por D. 
fieréiiiino Gari'ia de Aslorga en. . • . 3,G00 

Un prado y una tierra término de Lu-
yego de id. id , números 0.001 y 0.0 ¡2 
del inventario, rematados por D. I'ernan-
dn Alvarez de Luyego en. . . . . . 2,220 

Uiin heredad término do Santiago .Mi
llas do id. i d . , números ' 17 01 729 del 
inventario, rematada por U . Nicolás Alon
so por sorteo, de León, en 3,39J 

Otra id. término de Morales de id. id . , 
números 5.931 al C 000 del iuvciitaiin, 
rematada por I). Eugenio Marlincz de Mo
rales en. . . 7,2Í)0 

Otra id . término de Andiñuclo de id. 
id . , números del 5 8:8 al 5.891 del in
ventario, rematada por D. Nicolás Alonso 
Torres de León en ; . . . 18,000 

Otra id. lérniino de Molucnga de id. 
id . , números 5.958 ul 5.983 del inven-
tnrio, remotada pnr I) . Manuel Pérez , 
Mnitinez, de Ouintanilla de Somoza en. . 5,000 

L'n prado lliuuado de los Chirles tér-
niino tlu Aslorga, de sus propios, núme
ro 93 del invenlarin, remnladn por Don 
Lslebau Alonso ¡''rauco, de Santiago J i i -
liasen 16,0.0 

l:no hercilad lérniino do Vnldcfiancos 
del hospital de San Juan de Aslorga, nú-
meros del 0.003 al 0.007 del invcnlaiio, 
rcmalado por I), .luán Antonio Quiroga 
de l'uurerrada, [lara ceder, en. . . . 3,000 

Escribiin'iu de Hidalgo. 

TTna caso mesón en el pueblo de Pere-
(lilla, do sus propios, números 9 del in
ventario, rematado por l ) . Gregorio Gnr- • 
cía vecino del mismo pueblo en . . . 0,000 

Otra casa taberna en el pueblo de San 
Millan de los Caballeros, de sus propios, 
iiÚBicro 112 del inventario, rematada pnr 
1>. Nicolás Alonso Torres de León, para 
ceder, en 4.0:() 

llEMITKS I1F.I. 15 BE UICIEVI11IIC HE 1859. 

yísrriíiiuio / ) . José Casimiro ilnijaim. 

Ton tierra en ICscohar. do sus propios, 
in'iini'i'o 577 del ¡nvenlario. rematada por 
lf . Jlaime! Gago de Escobar en. . . . 3.308 

Una heredad en id. de id , rcmalada 
por el tuisnio, números 578 ai 580 dul 
inventario en 4,185 

Otra id. en id, do fu escuela, número 
734 y otros del inventario, rettialuda por 
D. Andrés Laso de id. en . . . . . 2,588 

Otra id. en Sotillo. de sus propios, nú
meros 1.114 al l . H O d e l inventario, rc
malada por t ) . Silverio Florez de Saha-
gun en. . . . . : 1.800 

l 'n prado término de Villamarlin de 
1). Sancho, de sus propios,' número 035 
del iiiveulnrio, rcmalado por I) . Manuel 
Medina de León en 3,050 

Olrn id. id id . , número 0£0 del in
venlarin, rcmalado por el UIMIIO nn.. . 410 

Olro id. id. h l . . miinero 1-37 del in-
venlario rcmalado por el misiun en. . . 1.500 

Olro id. 'ni. i d . , número 03} del in
ventario, rcmalado por el tnÍMiio en.. . 1,300 

l 'n moiino en id. de id , miinero 119 
del ¡nvenlario, rnmalado por U. .losé La-
rin vecino de Villaiuizar en 133,803 

rna liucrla en hl. id . , número 1.118 
del invcnlaiio. rematada por 1). Nicomc-
des llorjc vecino de dicho pueblo en.. . 11.723 

l 'n solar en Id. id . , mimero 1.117 del 
inventario, rcmalado por D. José Larin 
vecino de Villamizar en. . . . . . . .fiiOSO 

. Y se anniicin en el Rolclin oficial de Ventas do 
In provincia paro que los Alcaldes conslilticitfúalcs 
de los distritos á que corresponde el domicilio do 
los compradores, puedan por medio de sos depen- : 
dientes ó de los Alcaldes pedinens, hacer saber ¡i 
los inlcrcsados la aprobación de sus adquisiciones, 
il fin de que si lo creen convenicnle so preseulcu á 
realizar el pago sin aguardar á la notificación jud i 
cial. León 9 do Enero do 1800.=l t ¡cardo Mora 
Varona. 

ANUNCIOS PAUTICUL4RKS. 

Los que quieran arrendar las fincas 
propias de D. Gabriel llalbucna vecino 
de Lcoo que en seguida se espreson, 
acudirán ü la casa de su habitación en 
la calle de Itccolelas desde el día 14 del 
conicute Enero en adeluotc. 

DIA 18. 

El prado de las Reguera en AzaiU-
nos. 

Cuatro tierras en dicho pueblo y el 
de Pobladora, y el prado de San Roque. 

Lo lictra del Cotacho en Carbajal. 
l io prado al Soto de abajo. 
Un prado al Soto de arriba' en Lo-

renzana. 
Las tierras que lleva Isidro Garda. 
El prado que lleva Isidoro Soto. 
Dos prados al Solo de Villaboller. 
Otros tres al Arcediano, llarberos y 

Carrizal en dicho pueblo. 
Olro que lleva Mateo Delgado. 

EN EL DIA 19. 

Los (ierras que lleva Aguslin Con-
zaWz reciño de Villalbóñe, 

Las que lleva Manuel Ordós del mis
mo pueblo. 

El prado del peñara! en Id. 
Las lierras que lleva Lorenzo Alon

so de Solanilla, 

EN EL DIA 20. 

Una huerta y dos prados en ta Tor
ga bajero de Alija. 

Un prado ccirado ¿ la Cárcaba. 
Las tierrab que en Tóldanos llevn 

Pascual Pertejo. 
Las tierras que cu Roderos lleva 

Miguél llodriguez. 
El prado y heredades que en Villa-

vgnte llevaba Gregorio Laiz. 
Las lierras que lleva Eogenio Fer

nandez. 

EN EL DIA 2 1 . 

Las heredades que fueron de Primi
tivo Alonso en Tendal. 

Las que fueron de Fernando Alonso 
de dicho pueblo. 

Las que fueron de IMlnsar Diez en 
Villocil. 

Las que fueron de Ignacio Puente 
en dicho pueblo. 

Los que fueron de Alejandro Alaez 
en el mismo. 

Las que fueron de Francisco Itoblci 
en dicho pm-hln. 

Las que foeion de Pedio Hidalgo en 
el propio pueblo. 

EN EL DIA 22. 

Una tierro al Colmenar cu Villa-
verde. 

Un huerto junto ü la casa de Lucas 
Ruvou. 

Las tierras que en Caibujosa llevo 
Pedro Fcruan.lcz. 

El prado de San Román en Villa-
baller. 

El prado de Proilillo en el mismo. 
Los heredades que en Valdeiilla y 

Gormfe lleva Mallos Cnmieo. 
Lo lieiro en la vega de Palacio que 

lleva Momiel de Robles. 
Los tierras y prados que en Pula-

zoclo de Toiiolleva Lucas liolbueua. 

Ul V 3. 

Una linar i los Parenderos do Lla
mas. Otra mas arriba. Coairo lieiros 
cenlcnnles. Un prado al Cnlo. Olro ol 
Cólico. Olro en dicho silio y ona linar 
ol camino del molino, ün prado i los 
quiñones. 

I.o» «Ule f|iiiri';iii inlore-
sni'sc en In t'<iiii|ii'ii tío. l¡\ lili
lí» I de IÜI.'I I M S I I í-ilíi en la 
plnzn (Id iiicicnilo (lo esta 
( . Í I U I I H I {KM'Icnec'ii'nlr ¡i los lie-
i'cdcros de t). í.liimiol Znilit 
(le MutUiin cu la <]U<' tilia ttii-
lad es lio lu |ii'0|iie(liiil (le l>. 
Ali'jniidru l'iñnn: piiudi; p n -
sunini'SL1 « I I la l'íri'Üinnía (lo 
í>. VCYÍX ili! las Vnlli ims en 
ol (lia 1 7 del coi iiciite, ilmi-
ilc su ailitiUlián piojiü.sicio-
uos sobi'o ol valor cu <|iic lia 
sitio (asiiiln In inisnin, oonát i -
(loso ou (lidio (üa d i-cmale 
á fuvoi' tlol mejor jiosloi'. 

D. Isidro I.lam.iznres vecino 
de esta ciuilnd neccsila dos l i
cenciados del cjémlo, para stis-
lilulos de dos milicianos pro
vinciales. 

l i ! ! |>! ' t :nU ü e la Y i c d j i l l i j u s M i n u i i . 


